
 
 

 

 

 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A. 

En cumplimiento del artículo 518 de la Ley de Sociedades de Capital se informa que a 

la fecha de la convocatoria de la próxima Junta General Ordinaria de accionistas de 

OBRASCON HUARTE LAIN, S.A., que se celebrará de forma exclusivamente 

telemática, sin asistencia física de accionistas, representantes ni invitados, el próximo 

día 29 de junio de 2026, a las 17 horas, en primera convocatoria y, en caso de no 

alcanzarse el quórum legalmente necesario, el día 30 de junio de 2026, a la misma hora, 

el capital social es de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SESENTA Y OCHO EUROS Y SETENTA 

Y CINCO CENTIMOS DE EURO (345.858.068,75 EUROS) representado por MIL 

TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL DOSCIENTAS SETENTA Y CINCO  (1.383.432.275) acciones de VEINTICINCO 

CÉNTIMOS DE EURO (0,25 EUROS) de valor nominal cada una de ellas, de única serie 

y clase.  

 

Madrid, a 22 de mayo de 2026. 

El Secretario del Consejo de Administración. 

 

 

 

 

 


